
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué, diecinueve de agosto de dos mil veintiuno. 

Rad. 2021-236 

 

Reconózcase personería al doctor DANIEL JORDAN LOZADA  para 

actuar como apoderado judicial de los demandados EUNICE CLAVIJO 

HERRERA y GERMAN ALFONSO LOZANO MOLANO en los 

términos y para los fines del anterior memorial poder. 

De la manifestación de acuerdo al que las partes llegaron con el Banco 

demandante córrasele traslado a la parte ejecutante por el término de tres 

(3) días para que se pronuncie.  

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 
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RAD. 2021-00236-00 PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO - CONTESTACIÓN
DEMANDA

Daniel Jordán Lozada <daniel.jordanlosada@gmail.com>
Lun 09/08/2021 8:17
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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